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PAUTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

VG-aceta 11 de Octubre.^
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Núm. 5021

Gobierno Civil
egociaelo :6.°— Oirciilar

El Sr. Jefe do la Sección de Telégrafos 
con fecha 12 del que cursa me dice lo si
guiente:

«Tengo el honor de participar á V. I. que 
hoy se ha abierto al servicio público como 
limitada, la estación telegráfica de Merca- 
dal de la isla de Menorca.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia para cono
cimiento del público en general.

Palma 13 Octubre de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5022
El Exorno. Sr. Gobernador militar de es

ta plaza con fecha 12 del que cursa me di
ce lo siguiente:

«Como continuación de mi escrito de 23 
del pasado tengo el gusto de participarle 
con los mismos fines, que las escuelas prac- 
tecas de la artillería de esta plaza tendrán 
lugar en el fuerte de Cap Enderrocat los 
días 14, 16, 17, 19 y 20 del actual si el 
tiempo no lo impide, izándose el pabellón 
nacional dos horas antes de romper el fue
go, no solo en la expresada batería aino en 
el Castillo de San Carlos para que sirva de 
BeGal.»

Lo que he dispuesto su publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  para su mayor publi
cidad á fin de que se abstengan de cruzar 
embarcaciones por el frente de dicha ha- 
teria en los citados días y evitar posibles 
desgracias.

Palma 13 Octubre de 1903.
El Gobernador, 

Luís de la Torre Villanueva

Núm. 5023
Anuncio.—Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministre de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por D. An
tonio Torres Torres, y otros Concejales in
terinos del Ayuntamiento de San Juan 
Bautista, contra la providencia de este Go
bierno de 11 de Septiembre último, por la 
que se les declaró incapacitados para de
sempeñar dichos cargos

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para que llegue á conocimiento 
de las partes interesadas.

Palma 13 Octubre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5024
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—El dia 15 del corriente, á las 
once de la mañana, se celebrará en los al- 
maesnes de esta Aduana la pública subasta 
de 13 barriles de peso 980 kilos, contenien
do alcaparras en vinagre, cuyo lote se ha 
tasado en 240'10 pesetas.

Palma 8 Octubre de 1903.—El Adminis
trador, Vicente Polo.

Núm. 5025
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia veinte y cuatro de 
Septiembre, el presupuesto especial de en
sanche para el próximo año 1904, se anun
cia al público que estará de manifiesto en 
esta Secretaría á efectos de reclamación por 
espacio de quince días, á contar desde la 
fecha.

Dicho plazo vencerá el dia 25 del mes en 
curso.

Palma 10 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planes.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, José Estade.

Núm. 5026
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiéndo acudido á esta Al- 
caldia D. Gabriel Panisa y Moneerrat, pi- 
diéndo permiso para instalar una caldera y 
máquina de vapor de seis caballos de fuer
za destinada á la molturación de granos en 
el edificio de su propiedad sito en el «Coll 
d‘en Rebaesa» lindante con la carretera de 
Palma á L’.uchmayor, y cumpliéndo con lo 
que respecto al particular previenen las or
denanzas municipales, se anuncia ai públi
co que el expediente se hallará de mani
fiesto en la Secretarla del Excmo. Ayunta
miento por espacio de 15 dias contados des
de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á efectos 
de reclamación.

Palma 10 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planas.

Núm. 5027
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta villa respectivas al ejerci
cio de 1902, estarán expuestas al público 
por término de quince días á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Puigpuñent á 6 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Gaspar Lladó.

Núm. 5028
El proyecto de presupuesto ordinario de 

este Ayuntamiento para el próximo año 
1904 permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 
quince días en la Secretaria de esta Corpo- 

' ración á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Puigpuñent á 6 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Gaspar Lladó.

Núm. 5029
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ultimada ia matricula Industrial y de 

Comercio de esta villa que ha de regir en 
el año de 1904, permanecerá expuesta al 
publico en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación durante el 
plazo de diez diaa á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Porreras 10 de Octubre de 1903.—El Al
calde, Jaime Mora.—El Secretario, José 
Gari.

Núm. 5030
El Padrón de Carruajes de lujo de esta 

villa para el próximo año de 1904, estará 
de manifiesto al público en ía Sectetarín 
de este Ayuntamiento por término de di» z 
días hábiles á contar desde ¡a inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Porreras 10 Octubre de 1903.—El Al
calde, Jaime Mora.—El Secretario, José 
Garí.

Núm. 5031
ALCALDIA DE FELANITX

No habiendo producido resaltado los con
ciertos gremiales para llevar á efecto el cu- 
pode Consumos y sus recargos para el año 
1904, que ge habia convocado para este 
dia; ee anuncia para el día quince del pre
sente mes á las diez de su mañana la pri
mera subasta del arriendo á venta libre de 
las especies augetas á dicho impuesto, por 
término de uno á tres años, bajo las condi
ciones que Re hallan de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento.

Caso de no tener efecto la primera su
basta por falta de licitadores, ee celebrará la 
segunda el dia veinte y tres á igual hora.

Estas subastas ee celebrarán en esta Casa 
Consistorial por medio de pujas á la llana 
y ante la Comisión respectiva.

Feianitx 10 Octubre de 1903.—El Alcal
de, Bartolomé Huguet—P. A. de la J. M.— 
Miguel Bordoy, Secretario interino.

Núm. 5032
D. Lorenzo Bonet y Ciar, Juez municipal 

Letrado de la villa de Santa^y, parti
do judicial de Manacor^ provincia de 
las Baleares.
Por el presente edicto hago saber, que 

en virtud de providencia de este dia, recaí
do en el expediente información posesorio 
instruido en este Juzgado á instancia de 
D. Juan Verger y Tomas, con objeto de 
inscribir á su favor en el Registro de la 
Propiedad de eete Partido, entre otras, 
una finca denominada Rotas den Ciar, de 
estensíón de cuatro cuarteradas, igual á 
dos hectáreas ochenta y cuatro áreas doce 
centiáreas, situada en este término, que ad
quirió por herencia da su padre D. Juan 
Verger y Vidal, cuya inscripción fué su- 
pendida por haberla encontrado inscrita á 
favor de éste, en su virtud y a los efectos 
del artículo 402 de la Ley Hipotecario, se 
citan,.llaman y emplazan á los herederos 
de dicho D. Juan Verger y Vidal y á cuan
tas personas ae crean con dei echo á dicha 
finca, á ñu de que dentro ios siguientes 

nueve días hábiles al que se publique este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, se apersonen en forma en el expre
sado expediente á contradecir ó formular 
o que tengan á bien, bajo apercibimiento 

q te de no comparecer ó según lo que ex
pongan, ee les será acusada su rebeldía y 
ee confirmará ó revocará el Auto de apro
bación en el mismo recaído.

Dado en Santafiy á tres Octubre de mil 
novecientos tres.—Lorenzo Bonet.—Por 
su mandato.—El Secretario, Pedro Juan 
Tomas.

Núm. 5033
Por el presente edicto hago saber, que 

en el expediente información posesorio ins- 
t oído en este Juzgado á instancia do Sal
vadora Vida1 y V« lal, con objeto de ins
cribir á su favor en el Registro de la Pro
piedad de este partido una finca denomi
nada Ne Vallespira de cabida media cuar- 
terada igual á treinta y cinco áreas cin
cuenta y una centiáreas y otra denomina
da Se Basaa Llora de estensíón de media 
cuarterada, igual á treinta y cinco áreas, 
cincuenta y una centiáreas, situadas en 
este término, que adquirió por herencia de 
su madre María Vidal y Vidal fallecida 
hace unos cuarenta años, cuyas inscripcio
nes fueron suspendidas en cuanto al domi
nio útil por haberlas encontrado inscritas 
a saber: en usufructo á favor de Juan Vidal 
y Vidal y en nuda propiedad proiadiviso 
á favor de Salvadora, María, Catalina y An
tonia María Vidal y Vidal como legiti
mantes, y de Guillermo, Juan y Simón Vi
dal y Vidal como herederos propietarios; 
en su virtud, y á loa efectos de art. 402 
da la Ley Hipotecaria, se citan, llaman y 
emplazan á éitos y á sus herederos, y á 
cuantas personas se crean con derecho á di
chas fincas, á fin de que dentro los siguien
tes nueve diae hábiles, al que se publique 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se apersonen en forma en el ex
presado expediente, á contradecir ó for
mular lo que tengan á bien, bajo aperci
bimiento, que de no comparecer ó según lo 
que expongan, les será acusada su rebeldía 
y se confirmará d revocará el Auto de apro
bación en el mismo recaído.

Dado en Santañy á tres Octubre de mil 
novecientos tres.—Lorenzo Bonet.—Por 
su mandato.—El Secretario, Pedro Juan 
Tomas.

* Núm. 5034
Por el presente edicto hago saber, que 

en el expediente información posesorio ins
truido en este Juzgado á instancia de Ma
ría Vidal Perelló, con objeto de inscri
bir á su favor en el Registro de la Propie
dad de este Partido, una finca denominada 
Son Paiat, de eatensión de tres cuartones ó 
lo que es, igual á cincuenta y tres áreas 
veinte y siete centiáreas, situada en este 
érmmo, que adqu rió por h^reocia de su 

pudre Miguel Vidal y Lladó fallecido hace 
tinos catorce años, cuya iuecripcióo fué sus
pendida en cuanto al dominio Util por ha
berla encontrado, parte de dicha finca, ins- 
t rita proiadiviso á favor de Miguel y Jaime 
Jídai y Lladó; en e u  virtud, y a loa efecto 
del art. 402 de la Ley Hipotecaria, se ci* * s 
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tan, llama y emplazan á loe miemoe y á 
eus herederos, y á cuantas personas se 
crean con derecho á la total finca, á fin de 
que dentro los siguientes nueve dias hábi
les, al en quo se publique este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, se aper
sonen en forma en el expresado expedien
te, á contradecir ó formular lo que tengan 
á bien, bajo apercibimiento, que de no 
comparecer ó según lo que expongan, les 
será acusada su rebeldia y se confirmará ó 
revocará el Auto de aprobación en el mis
mo recaido.

Dado en Santañy á tres Octubre de mil 
novecientos tres. —Lorenzo Bonet,— Por su 
mandato.- El Secretario, Pedro Jaan Tomás.

Núm. 5035
ARRENDAMIENTO

DE LA CONTRIBUCION DE LAS BALEARES
Anuncio.— En evitación de molestias y 

perjuicios, este Arriendo pone en conocí» 
miento de los señores contribuyentes de es
ta Capital y su término quo tengan que sa
tisfacer recibos por el concepto de présta
mos hipotecaiioe del ejercicio último de 
1902, que en esta oficina recaudatoria, Vi- 
lanova 9, obran los recibos de referencia 
para proceder á su cobro, advirtiéndolea 
que hasta último del corriente mes pueden 
retirarlos sin imposición de recargos, pues 
transcurrido dicho plazo además de ser 
considerados como morosos se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  relación detallada 
del importe del préstamo de cada deudor y 
contribución que debe satisfacer.

Palma 8 Octubre 1903.—El Arrendata
rio, Bartolomé Mir.

Núm. 5036 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—La Dirección General de 

Contribuciones con fecha 7 de Septiem
bre último comunicó á esta Administra
ción de mi cargo la Real órden de cinco 
de igual mes por la que S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobar el re
partimiento de! cupo de la contribución 
sobre la riqueza Rústica, Colonia y Pe
cuaria para el próximo año de 1904 se
gún el cual corresponde satisfacer á es
ta provincia el cupo de 1.759,156 pesetas 
sobre las 8.949.990 pesetas 64 céntimos 
á que asciende la riqueza imponible, de
biendo distribuirse dicho cupo en la for
ma siguiente:

Pueblos comprendidos en la 1.* Sección 
gravados al tipo de 15'50 por 100 que sé
llala el articulo 11 de. la ley de presupxtes- 
tos de 7 de Julio de 1888.

Sobre una riqueza rusti
ca colonia y pecuaria de 
78.400 pesetas al tipo de 
15‘50 por ICO, pesetas. . 12.152'00

Pueblos comprendidos en 
la 2.8, Sección en que el gra- 
vámen no puede exceder del 
20“25 por 100 y que contri
buyen al tipo de 19,6921 
por 100:

Sobre una riqueza rústi
ca, colonia y pecuaria de 
8.871.590'64 pesetas al tipo 
de 19'6921 por 100, pesetas. 1.747.004

Sebre la total riqueza im
ponible por rústica, colonia 
y pecuaria de 8.949.990'64 
pesetas, importa la totali
dad del cupo á repartir en „ „,
esta provincia, pesetas. . 1.759.156

Suprimida por los artículos 13 y 23 de 
la Ley de presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1901 la facultad que tenían los 
Ayuntamientos de establecer recargos 
sobre la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería y establecido en sus
titución, en favor del Tesoro, un recargo 
del 16 por 100 sobre dicha contribución, 
para atender á las obligaciones de 1.a en
señanza, corresponden satisfacer á esta 
provincia por este concepto 1.944 pese
tas á los pueblos de la 1.a Sección y 
279.521 á los comprendidos en la segun
da Sección y distribuido el cupo y recar
go con arreglo á la riqueza imponible 
considerada á cada uno de los distritos 
municipales de esta provincia según los 

datos que es*a Administración ha tenido 
á la vista y de acuerdo con las instruc
ciones recibidas de la Dirección General 
del ramo, ha formado el repartimiento 
que (aprobado por la Diputación provin
cial) se inserta á continuación de la pre
sente circular.

Según el precedente detalle el cupo 
para el Tesoro á repartir en esta provin
cia asciende á 1.759.156 pesetas; pero 
como según resolución del Excmo. Señor 
Director General de Contribuciones de 
fecha 28 de Junio de 1901, que fué confir
mada por el Tribunal Gubernativo de 
Hacienda, debe rebajarse al Pueblo de 
Buñola el importe del cupo (que en el 
presente año asciende á 24.244'76 pese
tas) el número de años que sea suficien
te para que quede extinguido el crédito 
de 110.928 pesetas 39 céntimos que di
cho pueblo satisfizo de más en los años 
de 1895-96 á 1900 ambos inclusive, á 
cuenta de cuyo crédito se le ha abona
do la partida de 72,936 pesetas 78 cén* 
timos se le abona en el reparto for
mado para el próximo año el total im
porte del cupo que como se ha dicho as
ciende á 24.244'76 pesetas, quedando por 
lo tanto un remanente de 13.746'85 pese
tas para serle abonado en el reparto que 
se forme para el aBo 1905.

Resulta además que según orden de 
la Dirección General de Contribuciones 
Directas fecha 31 de Diciembre de 1897 
(comprendida en la resolución del expe
diente de comprobación de la riqueza 
del término de Calviá) en la que se dis
pone «que previa liquidación de las can
tidades que por el concepto de rustica y 
el que pueda resultar por pecuaria ha
yan satisfecho de mas los contribuyentes 
le Calviá desde 1892-93 y según el tipo 

á que resulte gravada la riqueza en ca
da ejercicio, so los indemnizo en el pri
mer repartimiento que se forme á mas 
repartir en los pueblos de la provincia 
y a menos distribuir en el de Calviá la 
suma indemnizable» esta Administración 
practicó en 4 de mayo de 1.898 la liqui
dación de referencia de la cual resultó 
que el sobredicho pueblo en los años de 
1892-93 á 1897-98 ambos inclusive satis
fizo de más al Tesoro por el concepto de 
contribución rústica colonia y pecuaria 
la cantidad total de 56.319 pesetas 12 
céntimos cuya suma fué repartida entre 
los restantes de esta provincia en los 
repartimientos formados en el ejercicio 
de 1898-99 y como dicha suma debe ser 
indemnizada á los contribuyentes del re
petido término municipal de Calviá al te
nor délo acordado por la superioridad en 
el número de años que sean necesarios 
para que quede extinguido este crédito, 
se le ha rebajado la cantidad de 23.906 
pesetas 62 céntimos á que asciende el 
cupo para el Tesoro que le ha corres
pondido para el próximo año quedando 
por lo tanto un remanente de 32.412'50 
pesetas para serle abonado en años su
cesivos.

Las partidas de 45 pesetas 94 cénti- 
timos, 10 pesetas 51 céntimos 74 pesetas 
69 céntimos, veinte y nueve pesetas 71 
céntimos, 74 pesetas 68 céntimos, 36 pe
setas 66 céntimos, ciento quince pesetas 
32 céntimos y dos pesetas 91 céntimos 
que figuran á mas repartir respectiva 
mente en los pueblos de Alcudia, An- 
draitx, Formentera, Fornalutx, Inca, 
La Puebla, San Antonio y Valldemosa 
son el importe de las cantidades de re
partos anteriores declaradas fallidas.

A los pueblos de Manacor y San Lo
renzo les ha correspondido repartir de 
mas entre todos sus contribuyentes las 
cantidades de 490 pesetas nueve cénti
mos y 1074 pesetas tres céntimos respec
tivamente que importan las partidas de 
repartos anteriores declaradas fallidas, 
figurando empero consignada en los re
partos la suma de 798 pesetas 27 cts. al 
pueblo de Manacor y la de 765 pesetas 85 
céntimos al de San Lorenzo por habér
sele aumentado al primero 308 pesetas 
18 céntimos y disminuido al segundo 
igual cantidad que importa el cupo y re
cargo correspondiente á una riqueza im
ponible de 292 pesetas 48 céntimos du
rante los años de 1899-900 al actual cu
ya riqueza ha sido rebajada á este pue
blo y aumentada al de Manacor en vir

tud de las resoluciones recaídas en los 
expedientes instruidos á instancia de 
D. Bartolomé y D. Gabriel Pont Puigros, 
D. Antonio Santandreu Truyol, D. Fran
cisco Muntaner Amer y D. Lorenzo Bau
za Puigros, en las que se dispuso que 
os efectos de la indicada alteración de

bían retrotraerse al comienzo del ejer
cicio de 1899-900.

. La partida de 117, pesetas 69 cénti
mos que se consigna como á mas repar
tir en esta Capital sirve para compen
sar la otra partida de igual cuantía que 
aparece como bajas á determinados con
tribuyentes del mismo término y que 
sirve para abonar á D. Francisco Antich 
é Izaguirre la cantidad satisfecha de 
mas en años anteriores según liquidación 
practicada y aprobada en 21 de Septiem
bre último.

Para que los repartos individuales se 
formen con el debido órden y que asi 
estos como los documentos que de el se 
derivan tengan la claridad que deben 
revestir, los Ayuntamientos, Juntas pe
riciales y Comisiones de Evaluación ten
drán presentes las disposiciones conteni
das en la circular de 8 de Agosto último 
inserta en el B. O. del dia 15, y además, 
las siguientea:

1 .a El señalamiento del cupo que se 
hace á cada pueblo es fijo é invariable, 
y por lo mismo, al practicarse su dis
tribución no podrá repartirse entre los 
contribuyentes bajo ningún pretesto can
tidad mayor ó menor que la que respec • 
tivamente les ha sido asignada. A este 
objeto los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales procederán ante todo á determinar 
el tanto por ciento para el Tesoro con 
que la riqueza de la localidad deba ser 
gravada, para lo cual basta multiplicar 
por ciento el cupo señalado al pueblo y 
dividir este producto por la total riqueza 
imponible que exista en la localidad se
gún el apéndice al amillaramiento últi
mamente aprobado.

2 .a El recargo del 16 por 100 esta
blecido para cubrir las atenciones de pri
mera enseñanza se distribuirá por igual 
entre todos los contribuyentes sin distin
ción de vecinos y forasteros.

3 .a El importe de las cantidades á 
más y á ménos repartir señaladas á cada 
pueblo debe distribuirse con entera sepa
ración del cupo y consignarse en las res
pectivas casillas la participación que co
rresponda á cada contribuyente.

4 .a Los repartimientos individuales 
deberán ajustarse al modelo número 2 
que acontinuación se publica, cuidando 
de colocar los contribuyentes por el ór
den que establece la circular de 8 de 
Agosto ya citada y poniendo á continua
ción un resúmen donde conste la rique
za, cupo y recargos distribuidos entre 
los vecinos y los hacendados forasteros 
y el total de vecinos y forasteros.

5 .a Una vez formados los reparti
mientos se expondrán al público á efec
tos de reclamación por término de 8 dias 
hábiles anunciándolo previamente por 
medio de edictos y en el B. O. de la pro
vincia. Tan pronto como termine el pla
zo de exposición al público las Comisio
nes de Evaluación ó en su defecto los 
Ayuntamientos y Juntas periciales re
solverán lo que estimen procedente res
pecto á lae reclamaciones que se hayan 
presentado, cuidando de practicar las 
operaciones con la anticipación necesa
ria para que los repartimientos puedan 
ser presentados á esta Administración 
de Hacienda para su exámen, censura y 
aprobación definitiva al finalizar el mes 
de Noviembre próximo.

6 .a No se admitirá repartimiento al
guno que adolezca de vicios ó defectos 
esenciales en su redacción ni aquellos en 
que se altere cualquiera de las cifras que 
por cada concepto se fijan en el reparto 
provincial. En cualquiera de estos casos 
se devolverá el reparto á U Corporación 
que corresponda para su rectificación 
bajo la base de riqueza designada, seña
lándole al efecto un breve plazo, pasado 
el caal sin autorizar mas prórroga se 
procederá á exigir la responsabilidad 
que determina el articulo 81 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885.

7 .a Tampoco será admitido ni apro
bado el reparto que contenga en el ó en 

los documentos que le acompañan raspa, 
duras ó enmiendas á menos que i cuando 
se consideren absolutamente indipensa. 
bles,) estén salvadas como corresponde.

8 .a Para la clasificación de cuotas en 
anuales, semestrales y trimestrales se 
jartirá únicamente del cupo del Tesoro 
de cada contribuyente y no del total re
partido.

9 .a A los repartos se acompañarán 
as respectivas copias y listas cobrato- 

rias en las cuales figure en casilla sepa, 
rada el importe del 16 por 100 sobre los 
cupos para, atender á las obligaciones de 
primera enseñanza, cuidando de que 
tanto estas como aquellos lleven en todos 
los folios el sello de la Corporación en
cargada de confeccionarlos.

10 .a A los repartimientos han de 
acompañarse los documentos siguientes:

l .° Estado expresivo de las fincas 
exentas de contribución temporal ó per
petuamente.

2 .° Estado expresivo del número de 
contribuyente é importe de sus cuotas 
para el Tesoro clasificados según la im* 
portancia de estas por la escala gradual 
señalada en los modelos.

3 .° Resumen del número de propieta
rios con el importe de sus respectivas ri
quezas.

4 .° Certificación que acredite detalla
damente las fincas del Estado radicantes 
en el distrito sin estar exentas de tribu
tación, con el imponible y cupo que se 
les señala en el repartimiento y se haya 
deducido de la lista cobratoria; debiendo 
extenderse los oportunos recibos por los 
mismos á fin de que en su dia pueda te
ner efecto la formalización de estos va
lores arregladamente á las disposiciones 
contenidas en la circular de 9 de Agosto 
de 1881 y la dictada por la Intervención 
General de la Administración de Estado 
en 23 de Julio de 1883.

5 .° Certificado que acredite haber 
estado expuestos al público los repartos 
durante el plazo reglamentario, expre
sando si durante dicho plazo se presen
taron ó no reclamaciones por los contri
buyentes especificando en su caso las 
que se hayan presentado y la resolución 
que con respecto á cada una ha^an 
adoptado las Corporaciones locales.

6 .° Un ejemplar del B. O. en que se 
haya insertado el anuncio de exposición 
al público de loe repartos y que debe ve
nir unido á la copia.

7 .° El correspondiente papel de pa
gos al Estado como reintegro de los plie
gos invertidos en la confección de les re
partos, copias y listas cobratorias, que 
debe venir cosido á los respectivos do
cumentos, cuidando de poner en cada 
pliego diligencia autorizada que indique 
claramente la aplicación á que se destina.

Esta Administración tiene depositada 
completa confianza en los Sres. Alcal
des, Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación y cree que en la ejecución 
de tan importante servicio darán prue
bas del celo y laboriosidad que les dis
tingue. Solo resta á la misma el reco
mendarles que sin pérdida de momento, 
ó sea, tan pronto como reciban la pre
sente circular convoquen aquellas auto
ridades locales á sesión extraordinaria 
al Ayuntamiento é individuos de dichas 
Corporaciones para dalles conocimiento 
del cupo que ha correspondido á su res
pectivo distrito asi como de estas dispo
siciones y demás detalles de su referen
cia á fin de que en su vista tomen acner
do para la inmediata confección del re
partimiento, bajo las bases prevenidas, 
evitando á todo trance la demora en la 
presentación de los documentos á esta ofi
cina, pues de lo contrario les serán exigi
das las responsabilidades que determina 
el citado art. 81 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Del recibo de la presente circular y 
de haber dado cuenta de ella á los 
Ayuntamientos, Juntas periciales y Co* 
misiones de Evaluación, espera, esta Ad
ministración que los ¿res. Alcaldes y 
Presidentes de estas últimas entidades 
se servirán dar aviso con toda urgencia-

Palma 8 de Octubre de 1903. —El Ad* 
ministrador de Hacienda, Valentín Saín- 
bricio.—V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Francisco de Semir,

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE BALEARES
REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 1.759.156 pesetas del cupo que por la expresada co.unlmción ha cor -e^omlmo a cada pu 
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Sección 1.a—De loi diitritoe 
euyo sraviüien no ha de exceder 
del X5*5o P8 déla riqueza ru». 
tica y pecuaria.

Perrerías . । • •

Sección 2.a— De los distritos 
cuyo gravamen no ha de excede’, 
del ao'as Po de la riqueza rus 
tica y pecuaria.

Alaró..........................  
Mayor....................... 
Alcudia......................  
Algaida......................  
Andraitx...................  
Artá............................  
Banal bufar. . . ■ 
Binis alera.................  
Buger.........................  
Buñola . . : • • 
Calviá......................  
Campanet. . . - 
Campos.....................  
Capdepera. . . - 
Cindadela . . . . 
Costitx......................  
Deyá......................  
Escorca.....................  
Esporlas.................... 
Establi ments. . - 
Estallenchs. . . - 
Felanitx . . . . 
Forraentera. . . . 
Fornalütx. . - • 
¡biza........................... 
Inca. . . . . - 
Lloseta.....................  
Llubi .....................  
Lluchmayor . - - 
Mahón ..................... 
Manacor................... 
María........................  
Marratxí. , . - • 
Mercadal.................. 
Muntuiri. . . - 
Muro...................  
Palma . . . - 
Petra..................
Pollensa. . . . 
Porreras. . . . 
Puebla (La) . . 
Puigpuñent. . . 
San Antonio . . 
San José. . . . 
San Juan . . - 
San Juan Bautista. 
San Lorenzo . . 
Sansellas. . . . 
Sta. Eugenia. . 
Sta. Eulalia. . . 
Sta. Margarita. . 
Sta. María. . . 
Santañy. . . - 
Selva.................... 
Sineu...................  
Sóller. . , . . 
Son Servera.. .
Valldemosa. . . 
Villa-Garlos . . 
Villafranca. . .

Total .

RESUMEN 
del n.° de distrito

1 de la Sección 
60 de la Sección í

TnTAF. aRNRRAL.

67.845'00

189.460'00
225.314'90
99.243'00

159.848'00
121.240'00
180.271'00
31.224'41

157.851'00 
40.893'00

117.923'33
115.988'00
76.143'00

188.533'00 
68.678'00

264.999'00 
37.858'00 
27.078'00 
54.625'00 
77.164'00 
45.568'00 
23.888'00

327.508'00 
49.614'00 
18.927'00 
24.570'00

220.606'00 
60.349'00 
52.178'00 

346.472'01 
293.764'00 
440.350'39
43.170'00 

143.909'50 
139.509'00 
126.232'00 
171.230'00
512.806 OC 
177.442'00 
308 437'00 
183.230'50 
189 151'0(
86.404‘0( 

132.963‘Of 
127.579‘0< 
111.051‘0(
74.769‘0( 

. 109.906'6
175.596'0 

. 45.066'0

. 159.049'0
140.853'0

. 103.237'0
172.164'0 

. 209.488'0
219.774'0

64 726'0 
’ 82.334'0

85.582'0 
. 35.891'0
, 54.667‘E

, 8.324.346'

8

L» 67.845' 
V 8.324.346'

.8.392.191'

10.555'00

7.176'00
14.234'25
3.539'00

14.284'00;
6.201‘001

15.677'00
1.026'01
5.181'00
2.174'00
5.195'73
5.414'00

892'00
11.064'00
2.531'00

31.514'00
352'00
862'00

2.625'00
2.690'00
1.121'00

984'00
30.182'00
2.217'00

875'00
913'00

10.256'00
1.648'00
5.650'00

32.912'00
31.360'00
41.540'15
4.792'00
6.652'00

21.356'00
6.200'00 

12.331'00
5.579'00

15.254'00 
26.124'00 
18.057'50
8.067'00
2.907'00

10.378'00
8.265'00
6.540'00
4.790 00 

12.208'8.
) 3.802*0
3 4.569'0
3 5.154-0I
0 12.791'0
0 4.344'0
Oí 18.638'0
0 8.677'0
0 9.363'0
0 888'0
0 8.498'C
0 2 549‘C
0 3.306'0

>0 2.874'0

15 547.244'-

30 10.555'
15i 547.244'

15 557.799'

78.400'00

196.636'00
239.549'15'
102.782'00, 
174.132'00 
127.441'00 
195.948'00
32.250'42

163.032'00
43.067'00

123.119'06
121.402'00
77.035'00

199.597'00
71.209'00

296.513'00
38.210'00 
27.940'00 
57.250'00
79 854'00 
46.689'00 
24.872'00

357.690'00 
51.831'00 
19.802'00 
25.483'00

230.862'00 
61.997'00 
57.828'00

379.384'01
325.124*00 
481.890'54

47.962'00 
150.561'50 
160.865'00 
132.432'00 
183.561'00 
518.385'00 
192.696'00 
334.561'OC 
201.288‘OC 
197.218‘OC
89.311‘OC

i 143.341‘OC 
135.844‘0( 
117.591‘0(

) 79.559‘0(
122.115'4(

1 179.398‘0(
D 49.635'0(
9 164.203'0
0 153.644'0
0 107.581'0
0 190.802'0
0. 218.165'0
0 229.137'0
0, 65.614'0
0 90.832*0
0 88.131'0
)0. 39.197'0 
X) 57.541‘c

19 8.871.590'€

DO 78.400'
49 8.871.590'

49Í8.949.990'

12.152'00

38.721'79 
47,172'28 
20.239'96 
34.290'27
25.095'83 
38.586'31
6.350'81

32.104'45
8.480'82

24.244'76 
23.906'62 
15.169'84 
39.304'86 
14.022'58 
58.389'66
7.524'37
5.502'00 

11.273'76 
15.724'96
9.194'07 
4.897'85

70.436'67 
10.206'64
3.899'46
5.018'16

45 461'60 
12.208'55 
11.387'58 
74.708'70 
64.023'78 
94.894'40
9.444'76 

29 648'75 
31.677'72 
26.078'67 
36.147'04

102.080'92 
37.945'91 
65.882*'12 
39.637'87 
38.836‘3c 
17.587‘2c 
28.226‘8í 
26.750*5r 
23.156'1" 
15.666‘8r 
24.047'1'

) 3-5.327'2
) 9.774'2
J 32.335'0 
1 30.255'7
9 21.184'9
0 37.572'8
0 42.961'2
0 45.121'9
0 12.920'8
0 17.886'7
0 17.354'8
0 7.718'7
0 11.331'1

)41.747.004'(

90 12.152'
64 1.747.004'

64|1.759.156'

1.944'00

6.195'50 
7.547'58 
3.238'40 
5.486'45 
4.015'34 
6.173'82 
1.016'14 
5.136'72 
1.356'96 
3.879'18 
3.825'07 
2.427'08 
6.288'80 
2.243'55 
9.342'34 
1.203'91

880'31 
1.803'81 
2.515'99 
1.471'04 

783'67
11.269'86 

1.633'06 
623'91 
802'92

7.273'84 
1.953'36 
1.822'02

11.953'37 
10.243'80 
15.183‘09
1.511'15 
4.743‘79 
5.068'46 
4.172'59 
5.783'53 

16.332*96 
6.071*37

10.541'14
6.342'06
6.213'82 
2.813*9^ 
4.516'21 
4.280'12 
3 705*01 
2.506*72 
3.847'5(

5 5.652'3$
9 1.563'8
4 5.173*6
6 4.840'9
9 3.389'6
4 6.011'6
9 6.873'8
i 7.219'5 
0 2.067'3
6 2.861'9
7 2.776*8
4 1.235*C
5 1.813‘C

)0 279.521*6

DO 1.944' 
DO 279.521'

00 281.465'

14.096'00 

.

44.917'29
54.719'86
23.478'36
39.776*7*2 
29.111'17 
44.760'13
7.366'95

37.241*17
9.837'78 

28.123'94 
27.731'69 
17.596'92 
45.593'66 
16.266'13 
67.732'00
8.728'28
6.382'31 

-13.077'57
18.240'95 
10.665'11
5.681*52 

81.706'53
] 1.839'70 
4.523'37 
5.821'08

52.735'44 
14.161'91 
13.209'60 
86.662'07 
74.267'58

110.077'49 
10.955'91 
34.392'54 
36.746'18 
30.251'26 
41.930'57

118.413'88 
44.017'28 
76.423'26 
45 979'93 
45.050'21 
20.401'22 
32.743'17 
31.030‘6í 
26.861'H 
18 173'5Í

3 27.894'6$
3 40.979*61
1 11.338'0$
3 37.508'6r
4 35.096‘7(
2 24.574'6
7 43.584'5
3 49.835'1
3 52.341'4
5 14.988'1
1 20.748'6
0 • 20.131'6 
2 8.953'7
0 13.144'1

)0 2.026.525'C

00 14.096'(
00 2.026.525*(

002.040.621*

45'94

10'51

74'69
29'71

74'68
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117‘6£

36‘6(

115'3$
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)

2
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7
7 2'9
6

—
0 2.072‘í
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JO; 2.072*

DO, 2.072'

14.096'00

44.917'29
54.719'86
23.524'30
39.776'72
29.121'68
44.760'13

7.366*95
37.241'17
9.837'78 

28.123'94 
27.731 *6*9 
17.596'92 
45.593'66 
15.266'13
67.732‘OC
8,728'28
6.382'31

13.077'57
18.240'95
10.665'11
5.681'5$ 

| 81.706'5^
11.914'3^
4.553'0$ 
5.821'0$

52.810'1$
14.161*9
13.2O9‘6(
86.662'0r
74.267*5

110.875'7
10.955'9
34.392'5
36.746'1
30 251'2 
41.930'5

118.531*5
44.017'2 
76 423'2 
45.979'9 
45.086'8 
20.401'2 
32.858'4
31.030'6 
26.861'1 
18.173'c

5 28.660'c
40.979'(
11.338‘(
37.508'( 

. 35.096'r
24.574'(
43.584'' 
49.835' 
52.341'

1 14.988'
20.748'

1 20.134'
8.953'

13.144'
— ;_— — —— • —  —
>3 2.028.597*

14.096
23 2.028.597

231 2X142.693

1

1

7 117*69
8

■
7

9
9¡

9
>3
3|

)9
>7
’0i
51|
51
12
44
15
67
58
76
15

23 117'6

'2e  U7‘(

‘23i 117‘(

>4 244'76 
Í3.906-62

9 48.151*

$9 48.151

59 48^151

24.244*76
23.906*62

117'69

■

38 48.269(

38 48.269*

38 48,269*

14.096'00

44.917'29
54.719'86
23.524'30
39.776'72
29.121'68
44.760'13

7.366'95
37.241'17
9.837'78
3.879'18
3.825*67

17.596'92
45.593'66
16.266' 13
67.732*00

8.728*28
6.382'31

13.077'57
18.240'95
10.665'11
5 681'52

81.706'53
11.914'39
4.553'08
5.821'08

52 810'12
14.161'91
13.209*60
86.662'07
74.267'58

110.875'76
10.955'91
34.392'54
36.746'18
30.251'26
41.930'57

118.413'88
44.017'28
76.423'26
45.979'93
45.086'87
20.401'22
32.858'49
31.030'69
26.861'18
18.173'59
28.660'53
40.979'63
11.338'09
37.508'67

i 35.096'70
24.574'61
43.584'51
49.835'12
52.341*44
14.988'15
20.748'67
20.134*58 
8.953'76

13 144'15

>7 1.980.328'16

14.096'00
07 1.980.328'16

07|L994.42£16

cial Baleares.
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MODELO NÜM. 2

Proviicíi ie Baleargs ¿Si í e Mí Dtt Municipal is. . . . . . . . . . . . .
BEPARTIMIENIO individual que formo................ ....... de las.

......................................................... .................. pesetas que por la Contribución territorial, por rústica y 

pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 

...............................................................................  pesetas de este Distrito para el año de 

1904 y demás conceptos que se expresan ’.

OiasificRciófli de la riqueza

S
 Rústica..........................

Colonia. . ,

Pecuaria. . . . • .

Total.

HACENDADOS
forasteros

VECINOS 
y colonos

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

1
Pesetas Cts.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la .

riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de 

este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para pre

mio de cobranza y gastos de comprobación. . .

Aumento del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro por 

recargo para las obligaciones de primera ense- 

fianza.................................................................  .

Por el por 100 sobre la riqueza imponi

ble para cubrir partidas fallidas, y las 

sumas que por error, desprecio de fraccio-
AÜMENTO. , X

nes decimales ó perdón de contribuciones 

se repartieron de menos en años anterio

res ........................................ .....

e

Total general . . . .

fPor el por 100 sobre de las sumas repartidas 
BAJA. . .c je en ia localidad en años anteriores .

Total liquido á repartir.......................
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